
  

"2025 - 60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

 

 

USHUAIA,_______________________________________

 

 

VISTO el Expediente N° MOSP-E-108079-2025, del registro de esta gobernación.; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la CONTRATACIÓN DE LOCACIÓN DE SERVICIOS - U.C.P.P.N.I.-
Ss.P.U.- S.P.I.H. – M.O. Y .S.P-ARQ. BUSTOS, MELINA - DNI: 34.455.889, para desempeñar funciones en 
el ámbito de la Unidad Coordinadora Provincial del Programa Nacional de Infraestructura, dependiente de la 
Subsecretaria de Planificación Urbana.
Que en el número de orden N° 3 obra Nota fundada N° 325/25, letra Ss.P.U.- S.P.I.H., mediante la cual la 
Subsecretaria de Planificación Urbana - S.P.I.H. - M.O. y S.P. solicitó autorización para la adquisición del 
servicio mencionado.
Que obra autorización de la Sra. Ministra Prof. María Gabriela Castillo, mediante Providencia M.O. y S.P. N° 
652/2025.
Que, consecuentemente, resulta procedente efectuar la compra directa, con un presupuesto de DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
17.859.360,00).
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos del 
Tesoro Provincial.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 
1015 artículo 18 inc k), y su modificatoria Ley Provincial N° 1581, articulo 1° y Decreto Provincial N° 565/23 
Anexo II, N° 188/23, N° 1649/20 y N° 674/11, Resolución O.P.C. 17/21- Anexo I- capítulo I- b) Contratación 
Directa por adjudicación Simple, N° 58/21 y N° 202/20 y Resolución M.E. N° 148/24 y N° 1120/24 y 
Resolución CGP N° 216/24.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en 
las Leyes Provinciales Nº 1511 , N° 1580 y Decretos Provinciales N° 3127/24 y N° 10/25, Resolución M.O. y 
S.P. N° 706/23.
 
Por ello:
 

            LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ZONA SUR
DEL MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

D I S P O N E:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a cotizar para la Compra Directa N° 79/25 RAF 111 que tramita la 
CONTRATACIÓN DE LOCACIÓN DE SERVICIOS - U.C.P.P.N.I.-Ss.P.U.- S.P.I.H. - M.O. Y S.P.-ARQ. 
BUSTOS, MELINA - DNI: 34.455.889 para desempeñar funciones en el ámbito de la Unidad Coordinadora 
Provincial del Programa Nacional de Infraestructura, dependiente de la Subsecretaria de Planificación Urbana. 
Ello por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la emisión del formulario de cotización Compra Directa N° 79/25.
ARTÍCULO 3°. - Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las 1434UG, UC1434, Inciso 
30000, correspondiente al ejercicio económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

 

________________________________________.-

María José ARROYO
Dirección General de Administración

Financiera Zona Sur
M.O. y S.P.

DISP-DGAFZS-13-2025

lunes 10 de noviembre de 2025



"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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